
INFORME DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Junio 2004 –Junio 2005 
 
En cumplimiento a la ley federal y al acuerdo del Tribunal Electoral en materia de 
transparencia y acceso a la información, este órgano jurisdiccional ha realizado 
diversas acciones durante el período de junio de 2004  a junio de 2005, mismas 
que se citan a continuación:  
 
Se actualizó el contenido y ubicación del sitio de Transparencia en internet para 
facilitar el acceso de los ciudadanos al mismo. 
 
Como complemento a la ventanilla electrónica del portal de internet del Tribunal, el 
Módulo de información ubicado en Sala Superior atiende, procesa y registra las 
peticiones ciudadanas. 
 
Durante el período que se reporta se recibieron y desahogaron en tiempo y forma 
un total de 985 solicitudes:  
 

Vía de Acceso Número 
Sistema Control de Gestión 849 
Correo electrónico 82 
Telefónicas 52 
Por Oficio 2 
Total 9851 
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1 Comparado con el mismo periodo del informe anterior (junio de 2003 a mayo de 2004), el 
número de solicitudes atendidas se incrementó en 126%, al pasar de 435 a 985 peticiones 
desahogadas. 
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• SOLICITUDES 
 

El flujo de solicitudes se caracterizó por lo siguiente: 
 
• El tiempo promedio de respuesta fue de 3 días hábiles. 
 
• Del periodo analizado, los meses de junio, agosto y septiembre de 2004 

registraron el mayor número de solicitudes relativas al registro de la candidata 
perredista a la gubernatura de Tlaxcala, María de Carmen Ramírez, así como 
de las impugnaciones de los comicios en Veracruz, Puebla, Sinaloa, entre 
otras entidades y municipios.   

 
• Destacó también la solicitud del caso del periodista Arturo Zárate (El 

Universal), quien impugnó (SUP-JDC-041-2004) la negativa del IFE para 
proporcionarle información sobre los sueldos de los dirigentes nacionales 
partidistas. 
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• La mayoría de los peticionarios son hombres. El rango de edad mayoritario es 

el de 26 a 35 años. 
• En cuanto a la ocupación destacan los abogados. Cerca de la cuarta parte optó 

por  no especificar su actividad profesional. 
• El Distrito Federal, Veracruz y el Estado de México destacan como las 

entidades de origen de la mayoría de las solicitudes. 
• Analizado por sectores los organismos electorales y los partidos políticos 

encabezan la lista de los solicitantes, sin omitir que cerca de la cuarta parte de 
los peticionarios no especifican el sector al cual pertenecen. 

• En cuanto al tipo de información requerida, el rubro de sentencias asciende a 
61.8% por ciento del total. 
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• INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
 
 
En cuanto a la información reservada y confidencial, y a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, las áreas responsables actualizaron los 
índices de expedientes reservados y/o confidenciales que se encuentran bajo su 
custodia. Dichos índices son de carácter público y se actualizan semestralmente. 
 
Si bien el TEPJF ha venido dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8º de 
la Ley que obliga a hacer públicas las sentencias emitidas, no se ha desatendido 
la protección de datos personales, por lo que durante el periodo se revisaron 313 
Juicios para resolver los conflictos entre el IFE y sus trabajadores (JLI) y 4 Juicios 
para resolver los conflictos entre el TEPJF y sus trabajadores (CLT) a fin de 
suprimir dichos datos.  
 
Durante el período que se informa sólo en tres casos se negó el acceso a la 
información: uno de ellos se negó parcialmente por tratarse de información 
confidencial, el segundo por  tratarse de un proceso administrativo seguido en 
forma de juicio que aún no causa estado y, finalmente, el tercer caso obedeció a 
inexistencia de información. Sin embargo a la fecha no se ha presentado ningún 
recurso de revisión. 
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• SITIO DE INTERNET 
 
Se actualizó en el espacio electrónico de Transparencia, entre otras, la 
información que de oficio debe estar a disposición de los interesados: Estructura 
orgánica del Tribunal, Facultades de cada Unidad Administrativa, Informes de la 
Contraloría Interna e Informes sobre contratos, pedidos y servicio. El apartado de 
Asuntos Tramitados ante la Unidad de Enlace se actualizó en cuatro ocasiones 
durante el período. 
 
Cabe destacar que en aras de la transparencia, en este mismo espacio se 
publicitan las bases de las diversas licitaciones de este órgano jurisdiccional para 
conocimiento de los interesados. 
 
Se realizaron modificaciones al Sistema de Control de Gestión para Acciones de 
Transparencia; se tienen avances para turnar electrónicamente a los responsables 
de cada área las solicitudes de acceso a la información. 
 
 

• ESTADÍSTICO 
 
 

De los diversos trabajos realizados durante el período destaca la elaboración 
diaria de estadísticas que reflejan las constantes registradas  en las más de mil 
400 solicitudes de acceso a la información pública del Tribunal Electoral que han 
ingresado de junio 2003 a la fecha.  
 
Durante el mes de enero se elaboró el “Informe Estadístico Anual de 
Transparencia y Acceso a la Información 2004”, mismo que consigna estadística y 
cualitativamente las solicitudes que ingresaron a este órgano jurisdiccional en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información durante el año pasado. 
 
Se integró asimismo un directorio de Unidades de Enlace en dependencias y 
entidades federativas y de los demás sujetos obligados por la ley federal de 
transparencia. 
 
Se realizó el seguimiento periodístico de todas las notas vinculadas con la 
Transparencia y Acceso a la Información en diferentes órganos de gobierno 
haciendo  un total de 166 notas. Asimismo se dio seguimiento a los ordenamientos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación vinculados con la materia. 

 
Esta información está a disposición del público en el propio Módulo de 
Transparencia del Tribunal. 
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• PARTICIPACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y ACADÉMICA  
 
A fin de enriquecer el intercambio académico y fomentar un debate fructífero en la 
materia, se participó y asistió a diversos eventos vinculados con el tema tales 
como: 

 
1. Conferencia magistral Sistema Electoral en Estados Unidos y mecanismos de 

transparencia, 29 de septiembre de 2004. 
2. II Curso Iberoamericano de Justicia Electoral, realizado en Acapulco, Guerrero, 

del 14 al 16 de octubre de 2004. 
3. Tercera Feria Internacional del Libro Jurídico del 25 al 29 de octubre. 
4. Presentación del libro Transparencia Presupuestaria en cinco países de 

América Latina, el 8 de noviembre. 
5. Quinto Congreso Nacional y Primer Congreso Internacional de Derecho a la 

Información, del 11 al 13 de noviembre, en la ciudad de Querétaro. 
6. Curso de archivística, impartido por el IFAI, el 7 de diciembre. 
7. Conferencia Internacional de Comisionados de Acceso a la Información, 

Cancún 2005, del 21 al 23 de febrero 2005. 
8. Coloquio “Transparencia y rendición de cuentas en campañas electorales”, 

organizado por la UNAM, IFE, Transparencia Mexicana y Grupo Reforma, el 11 
y 12 de abril de 2005 en el Polyforum Siqueiros 

9. Foro “Reforma Judicial: Transparencia y comunicación en el Poder Judicial de 
la Federación”, organizado por la SCJN, el 19 de abril de 2005. 

10.  Semana Nacional de Transparencia, organizado por el IFAI, del 27 al 29 de 
junio de 2005. 

 
En dichos eventos se difundieron las acciones del Tribunal en materia de 
transparencia y acceso a la información a través de participación en las mesas de 
trabajo y la difusión de 3000 trípticos y 2000 separadores informativos. 

 
En materia de capacitación, el personal de la Unidad de Enlace asistió a los 
cursos: Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Taller de atención 
al módulo ciudadano y Organización y Control de Archivos y Documentos  
impartidos por la Secretaría de la Función Pública y la empresa Quality Training de 
México, respectivamente. 
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• LINEAMIENTOS, CLASIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 

ARCHIVOS 
 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al Décimo Transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Tercero 
Transitorio del Acuerdo General que Establece los Órganos, Criterios y 
Procedimientos para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en materia de organización 
y funcionamiento de los archivos de este órgano jurisdiccional, así como de la 
elaboración y puesta a disposición del público de una guía simple de clasificación 
y catalogación de la información, la Unidad de Enlace integró un DVD sobre 
Archivística y Clasificación de la Información, el cual remite a los ordenamientos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación por el Archivo General de la 
Nación y el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), 
relacionados con la materia, el cual fue distribuido a todas las unidades 
administrativas en octubre 2004. 
 
Asimismo, y en el marco de colaboración con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información (IFAI), el pasado mes de diciembre de 2004, se impartió el Curso de 
archivística,  a todos los responsables de cada unidad administrativa. 
 
Finalmente y para consolidar estos trabajos, la presidencia estableció una 
comisión responsable integrada por el Lic. Jorge Tlatelpa Meléndez, Coordinador 
de Documentación y Apoyo Técnico, el Lic. Mario Torres, Subsecretario General 
de Acuerdos, el Lic. Héctor Artega de la Unidad de Control de Gestión 
Administrativa y la Mtra. Gabriela Vargas Gómez, Jefa de la Unidad de 
Investigación, Enlace y Transparencia, para coordinar todas las acciones de 
clasificación, sistematización y operación del archivo institucional, acciones que 
continuarán hasta conformar el archivo de acuerdo a los lineamientos que la 
propia ley contempla. 
 
Todo lo anterior en cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y al Acuerdo general que establece los 
órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a 
la información pública del TEPJF. 
 


